
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

ACUERDO No. 76
Julio 7 de 2000

Por el cual se establece el procedimiento para efectuar la prueba de
Consumo Térmico Específico Neto y Capacidad Efectiva Neta en las Plantas

Térm¡cas del Sistema Interconectado Nacional

El Consejo Nacional de Operac¡ón en uso de sus facultades legales, en
espec¡al las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994' la
Resolución 8-0103 del 2 de febrero de 1995 del Ministerio de M¡nas y
Energía, el Anexo general de la Résolución CREG 025 de 1995 y según lo
definido en la reunión No. 131 del 7 de julio de 2000

ACUERDA:

PRIMERO: Las Plantas y Unidades Térmicas deberán efectuar pruebas de
Consumo Térm¡co Específ¡co Neto y Capacidad Efect¡va Neta para efectos
de cálculo del Cargo por Capac¡dad.

SEGUNDO: Los aspectos técn¡cos para realizat la prueba de Consumo
Térmico Específico Neto y Capac¡dad Efect¡va Neta, son los def¡nidos en el
Anexo 1 al presente Acuerdo. Los formatos a ut¡lizar aparecen en el Anexo
No.2.

El procedimiento descrito en este Acuerdo, será válido tanto para reportar la
información sol¡citada en las Resoluciones CREG 047 y 059 de 1999, como
para auditar d¡cha informac¡ón.

TERCERO: La prueba de Consumo Térm¡co Específ¡co Neto y Capacidad
Efectiva Neta debe real¡zarse en forma obligator¡a dentro de un plazo
máximo de tres (3) años, contados a part¡r de la fecha en la que se real¡zó la
ultima prueba de estos parámetros ante un Auditor aprobado por el CNO. Si
el Agente lo considera conven¡ente, podrá repet¡r la prueba y se considerará
como vál¡da solamente la última realizada ante un Auditor autorizado por el
cNo.
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Si por alguna razón, un generador no puede real¡zar las pruebas dentro de
estos tres (3) años, tendrá que justif¡car las causas ante el CNO. S¡ el CNO
considera injustificable la no realización de la prueba, lo informará a la
CREG. De considerarlo justif¡cable, para efectos de cálculo del Cargo por
Capacidad, se utilizará el últ¡mo valor oficial de Consumo Térm¡co Específico
Neto y Capac¡dad Efect¡va Neta declarado.

CUARTO: La prueba deberá ser real¡zada por una f¡rma auditora, ajena a los
intéresés particulares de las empresas ¡nvolucradas en la prueba. El Consejo
Nac¡onal de Operación -CNO-, será la ent¡dad encargada de se¡ecc¡onar de
una l¡sta de firmas auditoras, las empresas autorizadas para tealizat la
prueba. Esta selección se llevará a cabo con base en el Documento de
Selección aprobado por este mismo Organismo. En caso de que el CNO
apruebe varios Auditores pa"a rcalizat las pruebas, los Agentes no podrán
realizar dos pruebas consecutivas ante un mismo Auditor.

El generador térm¡co que no cumpla la total¡dad de los requer¡m¡entos que
est¡pula el proced¡m¡ento será tratado como si no hubiera efectuado la
prueba.

QUINTO: El Consumo Térmico Específ¡co Neto y la Capac¡dad Efect¡va Neta
de ¡as plantas o unidades nuevas, o que pretendan re¡ncorporarse al
mercado mayorista cuando dicha reincorporac¡ón requ¡era Pruebas de
Recepción, serán calculados por el Auditor con base en las Pruebas de
Recepc¡ón de las unidades, teniendo en cuenta las condiciones y
correcciones establecidas en el Anexo 1 de este documento. Se aceDtarán
las Pruebas de Recepción, siempre y cuando, durante la realización de las
m¡smas, se reg¡stren todas las variables exigidas en el Anexo 1 de este
Acuerdo.

Los parámetros calculados po¡ el Auditor c¡n base en Pruebas de
Recepción, solamente serán vál¡dos para Ia corrida del Cargo por Capacidad
del mismo año en que se realizaron las m¡smas, el año siguiente, se deberá
efectuar la prueba de acuerdo al Droced¡miento establec¡do en elAnexo 1 de
este Acuerdo.

Para las plantas nuevas que no hayan entrado en operación comerc¡al antes
de la corr¡da del Cargo por Capacidad y que no hayan realizado aún su
prueba de Recepc¡ón, se les aceptarán para dicha corrida, los valores de
Consumo Térmico Específ¡co Neto y Capac¡dad Efectiva Neta garantizados
por el fabricante, s¡empre y cuando estén avalados por un Auditor aprobado
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por el CNO, quién ajustará los valores teóricos a las condic¡ones establecidas
en el Anexo 1 de este documento.

SEXTO: Los costos directos atr¡buibles a una prueba de Consumo Térmico
Específico Neto y Capacidad Efectiva Neta, son sufragados por el dueño o
representante de la planta ante el SlC.

SÉPTIMO: Los aspectos operat¡vos y comerciales de la generac¡ón de
plantas en etapa de pruebas seguirán los criter¡os establecidos en la
Resolución 121 de 1998, en el Acuerdo 39 del CNO de 1999 y en aquellas
que la sustituyan o modifiquen.

OCTAVO: Cualqu¡er agente generador podrá estar presente, s¡n interferir en
la prueba, como observador, en la real¡zación de dicha prueba en cualqu¡er
planta ajena a su prop¡edad. Los costos de desplazam¡ento correrán por
cuenta de la empresa interesada en observar la real¡zac¡ón de la prueba, y
deberá notif¡car al propietario y/o operador de la planta 48 horas antes de
esta.

NOVENO: El presente Acuerdo rige a part¡r de la fecha y modifica al Acuerdo
26 del CNO

EL Presidente,

::-/'

,  - . - /

kf*aanNo n' GERMAN CORREDO

El Secretario Técnico, s
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ANEXO No. I

Generalidades

'1.2 Definiciones

Efic¡enc¡a: Es la rclación en porcentaje que ex¡ste entre la enercía eléctrica produc¡da y la
energía tém¡ca del combust¡ble que se utiliza para producirlá.

La prueba para detem¡nar la Capacidad Efectiva Neta y el Consumo Térm¡co Específico
Neto de las plantas térmicas del Sistema Interconectado Nac¡onal, se hace de acuerdo con
los proced¡mienlos establecidos en este documenlo.

1.1 Alcance de la prueba

Como resultado de esla prueba se obtendrán los valores de la Capac¡dad Efect¡va Neta y el
Consumo Térmico Específico Neto de las un¡dades de geneEc¡ón térmicá del Sistema
Inte¡mnectado Nac¡onal.

oonoe

Ef¡c¡enc¡a Neta: Es la eficiencia que se cálcula €plicando la fómula ánlerior, mid¡endo la
energía eléctrica generada en la fronleÉ comercial del generádor. Cuando se cuenta con
más de una frontera comerc¡al, la cantidad de energia eléctíca generada se¡á la suma de la
energía eléctrica generada en las d¡ferentes fronteras comerc¡ales.

Consumo Térm¡co Especifco Es otra forma de expresar la ef¡cienc¡a de una unidád de
generación lérmica, en térm¡nos de la cantidad de calor del combustible requerido para
geneaár un kilovat¡o-hora.

HR = Oa/kwhe
Donde,

HR Consumo Térmico Específico (Heat Rate), Btu/kwh
Qa calor agregado al ciclo térmico en forma de combustible, Blu
KWhe energía eléctrica generada

Consumo Térm¡co Específico Neto. Es el Consumo Térmico Específico que se calcula
aplic€ndo la fórmula anterior, m¡diendo la energía eléctrica generada en la fronterá comercial
del generador. Cuando se cuenta con más de una fronteÉ comerciá|, la cantidad de enercía
eléctrica generada será la suma de la energía eléctñca generada en las diferentes fronleras
comerciales.

n (%) = (kwhe/kwht)x100

I ("/") Ef¡ciencia
kwhe (kwh) Cant¡dad de energ¡a eléctrica generad€
kWht (kwh) Cantidad de energía térm¡ca del combustible sumin¡shado
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Poder Calor¡f¡co del Combusiible. Es el contenido energético de un combustible, es decir,
la cant¡dad de energía calórica en un volumen o masa de combulib¡e dado. Se expresa
usualmente en Btu/PC, kcal/Po, kcel/kg o Btu/Lb.

Poder Caloríf¡co Superior o Bruto (High Heat¡ng Value, HHV) y Poder Catorif¡co Infer¡or
o Neto (Low Heat¡ng Value, LHV).

El Poder Calorífico Superior o Bruto (High Heating Value, HHV), es l¿ cánt¡dad de energia
transfeÍda como calor en la reacción de combustión donde todos los oroductos de
combustión son enf ados a 60 oF y el agua producto de la reacción ha sido condensacla.

El Poder Calorifico Infer¡or o Neto (Low Healing Value, LHV), es la cant¡dad de energia
transferida como cálor en la reacción de combust¡ón pero el aguá que se forma en la
combustión permanece en la fase vapor. Pa|a calcular el Consumo férmico Específico Neto
se considerará el Pode¡ Calorífico Inferior (LHV) del combustib¡e.

La diferencia entre los dos valores ánteñores es esencialmente el calor latente de
evapofación del vapof de agua que se encuentra en los g¿ses de escape, que ¡ncluye el
agua prcsente en el combustible y la que se produce por la combust¡ón del hidrógeno.

Pruebas de Recepción. Son las pruebas efectuadas a una unidad o planla de generación,
previas a la declaración de entrada en operación comercial.

2. Procedimiento para realizar las pruebas de Consumo Témico Específico Neto y
Capacidad Efect¡va Neta de las cenlrales térm¡cas

2 ,1 Documentos de la Prueba

La información básica referente a la prueba, la ¡nformación general sobre la ptanta, las
médiciones realizadas y los resultados obtenidos, serán consignados en tres documentos
bás¡cos:

. lnforme de Pruebas de Consumo Térmico Específ¡co Neto y Capacidad Efectiva Netá.

. Prolocolo de Pruebas de Consumo Témico Específlco Neto y Capacidad Efectiva Neta.

Se ulilizará el Protocolo de Pruebas corresgondienle al combustible aue se use en 6ada
centralr gas, combustible l¡quido o caóón.

2,1.1 Informe de Pruebas

En el Informe de Pruebas se consignaré el nombrc de la planta, pfop¡etado u operadof,
fech¿ de la prueba y nombre de los representantes dél Agente y de la Auditoría que
part¡ciparon en lá ejecución de la prueba, en las mediciones y en la tomá de mueslras de
cornbustible.

Se hafá un breve resumen deldeserrollo de la prL¡eba en cuanto a la hora en oue se realizó
en cada un¡dad, cárga de las máquinas, t¡empo de estab¡liz¿ción a cárgá constante, etc.
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Se anotarán los rcsultados de las pruebas en términos de efic¡enci¿ (en porcentaje) y
consumo térn¡co especifico neto (Btu/kwh) así como capacidad efectivá neta (kW,
coreg¡dos a las cond¡ciones de temperatura ¿mbiente med¡a multianual, humedad relativa
med¡a multianual (en caso de turb¡nas de gas con enfriador evaporativo), factorde potencia y
pres¡ón de rcferenc¡a (en caso de que la pfesión base de los med¡dores de gas difierán de ta
pres¡ón a la cual se m¡de el poder calorífico). En las centrales a vapor solamente se haÉ la
corección por factor de ootenc¡a.

Se cons¡gnarán las observaciones pafticulares a que haya lugar.

2.1.2 Protocolo de Pruebas

Se utiliza¡á un formato para cada unidad de lá central y para cada combustible ut¡t¡zado en
tas pfueoas.

El formato oonsla de las siguieflles secciones:

A. Információn general
B. Datos tomados dufante las pruebas
C. Datos de diseño y garant¡a
D. Resultados de las oruebas
E. Anexos.

A. Infomación General

En esie campo se llenaÉn los datos genefales sobre cada unidad. Es deseable que la
Auditorfa tenge la informac¡ón aquí inclu¡da con anter¡oridad a las pruebas, con el fi¡ de
disminuir el l iempo necesaaio en els¡l io.

Se anotarán el nombre de la cenhal, número de la un¡dad, fecha de la prueba, nombre del
propietario u operador y localizac¡ón de la central.

Para las centrales que operan con gas o con combufible líquido se ¡nd¡c€rá si la un¡dad es
lurbina de gas en ciclo simplé, en ciclo combinado, en ciclo STIG o si es turb¡na de vapor.
Para las turbinas de gas se indicará si t¡ene enfriador evapoÉtivo o no. Se anotará el
fabricanle de la iurb¡na, modelo y fecha de iniciación de la operac¡ón comerc¡al, así como e¡
fabricante del generador, capacidad, voltaje y factor de potenc¡a de d¡seño.

Se anolarán las capacidades bruta (en bomes de generador) y neta (en bomes de alta
tens¡ón del transfoÍnador principal), tanto nom¡nel como le efect¡va que la un¡dád puede
generer en el momento de la prueba, así como eltotal de horas acumuiadas de oper¿cjón y
las transcurddas desde el último mantenim¡ento mayor hasta el dia de la pruebá. Además,
para las tuüinás de gas, se ánotarán la temperatura y la humedad relativa medias
multianuales de lá estac¡ón del IDEAM más próx¡ma a la c€ntrel, esi como la alturá sobre el
niveldel mar.

Se inclu¡rán los datos de los instrumentos de med¡ción que serán utilizados para la prueba,
tanto los contadores de energía eléctrica como los medidores de combust¡ble. Para cada
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instaumento se anotaÉ la marca, tipo, número de serie, clase y precjs¡ón asícomo la fecha
del certificado de cal¡bración más rec¡ente.

En lo que se refiere a grado de prccisión, cal¡bración y certificac¡ón de ¡os contadores de
energía eléctric¿, en todas las c€ntrales se debe dar cumol¡m¡ento a lo dispuesto en el
Código de ft4ed¡da (Numeml A.2.2 del Anexo CM- 1) o a los acuerclos establecic,os entre el
SIC y cáda central.

Los medidores de flujo de gas natural podrán sefde tipo ofificio o de turb¡na. El máximo errof
aceptable en la medic¡ón será el establec¡do en el Reglamento Ún¡co de Transporle de Gas
Natural por Redes, RUT. La fecha de verif¡cación de calibrac¡ón de dichos contadores, no
podrá ser mayor a 45 días.

Las centmles que ope|an con combust¡ble líquido deberán tener medidores de t¡po orificao,
Venturi o volumétricos de desp¡ázamiento positivo, con un error máximo de +0.5olo, según lo
estipulado en las normas ASME PTC 22 e ¡SO 2314_ La fecha de veñf¡cación de calib¡ación
de los contadorcs de combustib¡e líquido, no podé ser mayor a 45 días.

Las cenlrales de carbón que eslén en condiciones de real¡zar las medic¡ones de consumo de
combusl¡ble con al¡mentadores de l¡po gravimétrico que cumplan con ta norma ASME PTC
19.5.1, deberán adjuntar al procedimiento un cenificado de calibración de los d¡spos¡l¡vos de
med¡ción del carbón, proven¡ente de un Instituto homologado po. la Supedntend€ncia de
Industriá y Comerc¡o.

Las centrales de c€úón que no cuenten oon alimentadores grav¡métricos, podún utilizar el
método de la "Tolva Llená" para medif la cantidad de caúón consumido durante la pr¡leba.
Este método cons¡ste en determ¡nar al in¡cio de la prueba un n¡vel de rcferenc¡a en la tolva,
en el cual se rasa el matedal homogéneámente. Se suspende la alimentáción a la tolva y se
da ¡nic¡o a ¡a prueba.

Uná vez term¡nada la misma, se suspende la alimentación al pulverizador de caúón y se
repone la cantidad de combusl¡ble faltánte hafa el n¡vel in¡ciál de referenc¡a, hac¡endo
s¡multáneamente el pesaje, med¡ante una báscula ¡nlalada en la banda transportadora. La
med¡da resultante en la báscula será equ¡valente ál cárbón consumido durante la prueba.

Con el fin de garanl¡zar una optima aplicación del método de "Tolva Llena', el Aud¡to¡ oeDe
tener en cuenta ¡os sigu¡entes aspectos:

. El n¡vel in¡cial de referencia, debe garántizar el sumin¡stro de carbón durante tooa la
pruebá.

. Tomar las muestras de carbón en la descarga de la tolva, antes cle pasaf al álimentaoor.
En el caso de las planlas que no tienen forma de tomar lá mueska del carbón que está
enlrando a los alimentadores, deberán tomar muestras durante el llenado in¡ciál de las
tolvas, con el fin de garantizár que el carbón que se envíe paaa anál¡s¡s en el laboratorio
corÍesponda al consumido durante la prueba.

. Conlrclaf que el carbón sumin¡strado a las tolvas, sea tfiturado previámente y posea un
tamaño un¡forme.

. G¿rant¡zarque no existá alimentación a la tolva m¡entras sé realiza la prüeba.
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Vedflcar durante el llenado de reposición que el carbón tenga la m¡sma caracterílica
fís¡cá (conten¡do de ceniza y distfibuc¡ón granulométrica) que el consum¡do durante la
ofueba.
Comorobar que la báscula ¡nstalada en el sistema de transporte de c€ñón posea un
ce¡t¡ficado de calibrac¡ón proveniente de un Instituto homologádo por la
Superintendencia de Industria y Comercio.
confimar que el nivel de referencia en las tolvas sea el mismo al in¡cio y al flnal de la
prueba.

Verif¡car que los alimentadores de carbón que sumin¡stran combustible para la prueba.
sean detenidos alfinalizaf la prueba.

Coteiar pará efeclos de c€lculo, los dátos in¡ciales y finales de pesado en la báscula.

B. Dalos tomados durante la prueba

La ptueba realizadas con combusl¡bles gaseosos o Iíquidos tendrán una duÉciÓñ de una
hom y se tomarán las s¡gu¡entes lecturas:

il Valoresinstantáneos

Se tomaÉn las siguientes lestums instantáneas con ¡nteNalos de diez minutos:

. Temperatura ambiente, med¡da con un termómetro de columna de mercur¡o que lenoa
una precisión de r 0,5 0c (Noma lso 2314), instalados a la sombra y próximos a la
loma de aire del compresor. Esta medición se efeclúa solamente en el caso de las
iurb¡nas de gas.

. Humedad relat¡va. med¡da con un osicrómetro de doble termómetro de columna de
mercurio y precisión de I 0,5 0c. Esta med¡ción se efectúa únicamente en las turb¡nas
de gas que cuentan con enfriador evaporal¡vo.

. GeneÉción, [rW o kW en bomes del generador. Esta medic¡ón se toma solamente para
controlar que la carga de la unidad permanezca conlante (la desviación máx¡ma de la
carga con relac¡ón al promedio de la hora será de t 5olo duÍánle la prueba, de acuefdo
con la norma ANSI/ASIIIE PTC 22) y no es u1¡l¡zada en los cálculos de consumo térm¡co
específico. Se uliliza el vatímelro propio de la un¡dad en prueba.

. Flujo volumétdco de gas o de combustible líquido (en p¡es cúb¡cos por horá o en g¿lones
por minuto, respectivamente). Está medic¡ón también se toma como contrcl de que la
unidad haya operado a carga constánte durante la hoÉ de pruebe. se utiliza el medido.
de flujo, que deberá tener una prec¡s¡ón de i 1% en el ceso de medic¡ón de gases, de
acuerdo con lo estipulado en el RUT y en la Norma Intemacional ANSI 2314, o de t
0.5% en fa medic¡ón de combust¡bles líqu¡dos, según normas ASME PTC 22 e ISO 2314.

. Factor de potenc¡a (cos C),usando el medidor propio del generador. En caso de nó
poderse efectuár dircctamente esta lectura, se tomarán los datos de potencia activa y
react¡vá y se cálculará el factof de potencia coresponcliente.
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Los termómetros y los psicrómetros con los que se realice la prueba deben permitir medir las
temperaturas de bulbo seco y bulbo húmedo, y calcular la humedad relat¡va. Estos
inskumentos deberán tener un ceftificado de calibración exped¡do por la Supeñntendencia
de seNicios Públicos -SSP-.

En el caso de las centrales a caúón que estén en condic¡ones de reál¡zar las medic¡ones de
consumo de oombustible con alimentadores de t¡po gravimétrico, la prueba tendrá una
durac¡ón de min¡mo una hom y los datos instanláneos se lomarán cada d¡ez minutos.

En el caso de las centrales a carbón que recuran al método de la'Tolva Llena", la prueba
tendrá una duración de mínimo cu€tro horas v los datos instantáneos se tomarán cada
trc¡nta m¡nulos.

ii) Valores acumulados

Se utilizará un lvlétodo Directo para calcular el Consumo Témico Específico Neto. Este
método considera cada un¡dad térmica de generación como un sistema "lnput-Output" o tipo
"caja negra', es decir, se medirá la ene€ía del combustible a la entrada de la un¡dad
generadora y la corespondiente energía entrcgada por ella a la fed del S¡stema
Interconectado Nac¡onal,

Se tomaaán los siguientes valores acumuladosl

. Se medirá la eneroía eléctrica neta entregada al S¡slema lnterconeclado Nac¡onal en la
fronteÉ comerciá|, utilizando los ¡nlrumentos prop¡os de la p¡anta. Esta ene€ia se
med¡rá tomando las lectuÉs in¡cial y final del contador de la unidad y haciendo la
diferenc¡a. Si el contador está instalado en la salida de alla tensión del transformador
p¡inc¡pal, estas lecturas se anotarán en ¡a columne Contador No.1, y el resultado es la
enercíá eléctdca neta. Si el contádor está ¡nstalado para med¡r eneela generadá en
bomes de generador y existe un acuerdo legal enke la planta y el Mercado de Energía
lvlayorila respecto a la med¡c¡ón de energía eléctñca, se tomarán tambaén las lecluras
del contádor de aux¡liares y se anolarán en la columna Contador No.2; y -si fuese
necesario- en la columna Contador No.3. La eneroia neta será en este caso la
d¡fercncia enke las columnas Contádor No.'l (generac¡ón bruta) y la suma de las
columnas Contador No.2 y Contador No.3 (consumo de aux¡l¡ares), en estos casos se
deberán tener en cr¡enta las pérdidas del transformador elevador del generador. L¿s
pruebas de Consumo TéÍn¡co Específico Neto y Cepecidad Efect¡va Neta se real¡zarán
a plena carga y duranle la prueba deberán estár en func¡onam¡ento todos los equipos
aux¡l¡ares prop¡os de la un¡dad que sean necesarios para su operación, ¡ncluyendo
aquellos serv¡cios auxiliares lales como iluñ¡nación de las árcas de operación y aire
acondic¡onado de le sala de control_ En las centrales que tengán más de una unidad, la
prueba debe realizarse estando los aux¡l¡ares alimentados del s¡stema prop¡o de esa
unidad, en lo posible ten¡endo abierto el interruptor de acople entre barra.ies de áuxil¡ares
de difeaentes unidades. En c€so de no contár con d¡cho ¡nteruptor, se distribuirán las
c€rgas proporciona¡mente a las capec¡dádes efect¡vas netas de las un¡dádes.

. El consumo de combustible en el mismo período se médirá tomando las lecluras ¡nic¡aly
finál en e¡ med¡dor corespondiente, según el combust¡ble que se haya utilizado durante
la prueba. Ela medicióo (en p¡es cúbicos para el gas, galones para combustibles
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l¡quidos o kilogramos para el carbón) del combust¡ble consum¡do en el perÍodo seÉ la
que se ut¡l¡zará para los cálculos.

Cuándo los contadores posean un soflwarc que pem¡ta la leolurá automática oe tas
med¡ciones, deben ser estos los valores ofic¡ales de ¡a prueba, ya que son más exactos
(geneÉlmente 3 c¡fras decimales) que los leídos físicamente por el Auditor.

La hojá de Datos Tomados Dumnte la Prueba (Fomalo 2 de 3) será f¡rmada por el
representante del Prop¡etaño u Operadorde la cenlml y por el representanle de lá Aud¡loría.

C. Datos de d¡seño y garantía

En esta secc¡ón se anotaÉn los dátos orig¡nales de diseño y garantía en lo que rcspecta a
capacidad de la unidad en kW, anotando s¡ se trata de cáDácidad neta o brut€. consumo
léfmico específ¡co (Heat Rate) en Btu/kwh, anolando ¡gualmente s¡ es bruto o neto, así
como las cond¡ciones del s¡t¡o (lemperaturc ambiente y humedád re¡ativa) elipul¿das para
los valorcs garant¡zados. Esta info¡mación servirá oomo referencia paÉ el anál¡s¡s de
resL¡llados.

D. Res¡¡ltados de las oruebas

En esta sección del formato se anotaén los datos medidos de combustible consumtoo
durante e¡ per¡odo de la pruebá y l€ generác¡ón eléctrica neta en kwh. Se anotará el poder
caloíf¡co ¡nferior (LHV) del combust¡ble, que será el promed¡o aritmético de los rcsultados
obten¡dos según los análisis realizados e ¡as muelras. Las mueskas de gas y combustibles
líqu¡dos, serán tomadas al in¡cio y al final de la prueba_ La toma de ñuestras seÉ
supervisada por un representante de la Auditoría, y el método de muestreo estará de
acuerdo con las normas ASME PTC 3.3, Combustib¡es caseosos, ASME pTC 3..1,
Combust¡bles Líquidos, o ASTM 2234 y 2013 para muestreo y preparación de muestras oe
carbón, según sea elcaso.

Los ánál¡s¡s de las muestras no podrán provenir de los laboratorios propios de las centrales,
si no que deberán ser enviadas por el operador de la planta a un laboratorio homologado por
les autoridades competentes y aprobado por el CNO para su análisis.

El Aud¡tof vig¡lárá la toma de las muestras pero es responsabjl¡dad del agente el rem¡tidas el
laboratorio para su anál¡s¡s. Los resullados de los anál¡sjs deberán ser ¡emit¡dos
directamente pof el laboratorio respectivo al Auditor.

Para el caso del gas, el Informe de laboratorio deberá espec¡ficar lo s¡guiente:
. Aná¡¡sis cromatogéfico en porcentáje volumétrico o molar que ¡ncluya el contenido

de hidrocarburos (metano, etano, propano, ¡sobutano, n-butano, ¡sopentano, n-
pentano, hexano y heptano), oxígeno, nilógeno, dióx¡do de carbono y ácido
sulfhídrico (H2S)

. Peso molecular

. cravedad específlca

. Poderes catorífico bruto y neto (HHV y LHV).
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Para el carbón, los anál¡sis de laboratorio deberán ser efectuados a muestras del c¿rbón tal
como se quemó ("as burned") y el Informe deberá especificar lo siguiente:

. Análisis próximo seqún norma ANSI/ASME D3172

. Análisis últ¡mo según norma ANSI/ASME D31 76

. Poderes caloríficos bruto y neto (HHV y LH\4.

El informe de laboratorio de las pruebas que se le deben real¡zar a los combuslibles líquidos
deberá especificar por lo menos lo siguiente:

. Compos¡c¡ón quim¡ca, en especial el conten¡do de hidrógeno, según Norma ASTlvl
D'1018

. Densidad y gravedad específica, según Norma ASTM D1480

. Poder caloÍf¡co bruto (HHV) según Norme ASTM D 2382

. Poder calorífico neto (LHV) c€lculado a partirdel bruto y del contenido de hidrógeno.

El consumo témico específico neto y la capacidad neta calculados con estos datos serán
corregidos asíl

Correcc¡ón por temperatura ambiente: Para e¡ caso de las turbinas de gas se cálculaé el
factor de corrección usando las curvas del fabricante, para hacer el ajuste de consumo
térmico específico y la capacidad desde la tempeÉtula ambiente promed¡o medida durante
la prüeba hasta la temperatura med¡a multienual según certif¡c€ción del lDEAlvl pará la
estación más cercana a la plant¿. A las plantas de vapor no se les apl¡cará este factor de
correcc¡ón.

Correcc¡ón pof humedad relat¡va: Solamente para el caso de las turb¡nas de gas que
tengan enfriador evaporal¡vo se calculará este factor de conección usando las curvas del
fabr¡c€nte, pafa hacer el ajuste de consumo térmico específico y la capacidad desde la
humedad relativa prcmedio med¡d¿ durante 'a prueba hasta la humedad relativa med¡a
multianual según certif¡c€ción del IDEA¡, para la estación más cercana a la planta.

Corfección por factor de potenc¡a: El factor de poienc¡a durante la prueba deberá ser,
pfeferiblemente el valor de d¡seño de los generadoaes. Si el factof de potencia promedio
med¡do durante la prueba es d¡ferente, se cálcu¡ará el correspond¡ente factor de correcc¡ón
desde el valor medido hasta el valor de diseño de los generádores, util¡zando las curvas de
los fabr¡cantes de los generadores y de los hansformadores tanto pará el consumo tém¡co
específico neto como para la cápácidad neta.

Corrección por Frecuenc¡a en la red. En caso que la vadación de frecuencia en la rcd del
S¡stema Interconectado Nac¡onal sea máyor a t 1%, según reporte del CND o CRD, se hará
la correcc¡ón pert¡nente según las cuñas del fabr¡cante, las cuales sefán anexedas al
orotocoto.

Corrección por presión. En caso de que la p¡es¡ón base de los computadores de flujo de
los medidores de gas, dif¡era de la pres¡ón a la cual se mide el poder calorífico dél gas por
pafe del Inst¡tuto Colombiano del Petróleo -lCP- u otro enlé homologádo, se corrige el
volumen de ges med¡do en la planta a las condic¡ones de pres¡óri que utiliza el labóralorio en
cuestión.
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La informac¡ón para efectuaf las corecciones por factor de potencia y frecuenc¡a de la red,
se deberá anexar al protocolo de pruebas y en caso de no estar dispon¡ble, el Auditor
rcalizaé los coñespond¡entes ájustes, los cuales debeÉn ser aceptados por el operado o el
dueño de la planta.

El consumo térm¡co específico neto corregido y la capacidad neta corregida, que serán los
datos ofic¡ales presentados al CNO, son respeclivamente el consumo témico específico
neto y la capac¡dad neta med¡dos, multipl¡cados por el prcducto de los antedores factores de
corección. Los qálculos respectivos seén realizados por el Auditor en sus ofic¡nas una vez
reciba los resultados de los anál¡s¡s de combust¡ble.

E. Anexos

Para cumplir con los estándares del prctooolo, será obligatorio anexar los s¡gu¡entes
oocumemos:
. Diagrama un¡filar s¡mplificado ¡ndicando el punto de med¡ción de la ene€ia neta

generada.
. La ¡nformación geneml de c€da unidad, de ácuerdo con la Secc¡ón A del fomato de

Protocolo (Hoja 1 de 3).

. Acta de ver¡ficac¡ón de calibración de los eouioos de medición de combustibles.

. Para las tu¡binas de gas, curvas de corecc¡ón del consumo térm¡co espec¡fico y de l¿
capacidad de la tuóina por variaciones de temperátura amb¡ente y humedad relat¡va.

. Pam lás tuúinás de gas, certif¡c€ción del IDEAI\4 de la temperatura ambiente y humedad
relativa medias multianuales, y las fespeclivas curvas de corrección del consumo
1érm¡co específico y de la capacidad de la turbina por vafiaciones de temperatura
ambiente y humedad relativa.

. Resultados de ¡os análisis de combustible efectuados oor el rcsoect¡vo laboratorio
autorizádo.

Es deseable además conlar con l¿ sigu¡ente información:
. D¡agrama que muestfe elsistema de medición delcómbust¡ble, indicando la localizac¡ón

del elemento de medic¡ón de flujo (orific¡o, turbina, Ventud, med¡dor de desplazam¡ento
pos¡t¡vo, alimentador de carbón, báscula en banda transportadorá, etc.) así como los
¡nstrumentos asociados (manómetros, termómetros, transm¡sores, etc.).

. Curvas del fabric€nte paÉ correcc¡ón por Frecuenc¡a en la red.

. Cu¡vas de corección por variaciones en el factor de potencia, pam el generador y
transformador.

. Dátos de d¡seño y garanlía de cada un¡dád, de ácuerdo con la Sección C delformato de
Protocolo.

. Podrán también anexarse los documentos que, a juic¡o del Auditor, contribuyán a dar
claridad al informe.

. En las centrales de cáóón, curva de calibración de Peso contra Dens¡ded del caúón.
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ANEXO 2

FORMATOS
GAS NATURAL

FORMATO 1DE3

PROTOCOLO DE PRUEBA DE CONSUMO TERMICO
ESPECÍFICO NETO Y CAPACIDAD ¡{ETA

CENTRALOS A CAS

ACI]ERDO 76
t3

A. INTORMACIÓN CENERAL

Prcpict¡rio/Opér¡dor

Tipo de Ccntrd

¡ umsf,s - Lrclo ¡mpe Ll

Tubogñ - Ciclo Combinádo E tr

st L-l
EDñ:i¿dor Evapo¡¡tivo

N o E

TURBINA
InLió Op.r¡ción Cm¿rci¿l

CAPACIDAD, KW co¡dic¡oms del silio l¡DEAl,O

Tcmp.nture médi¡ nr¡lti¡ru4 "c

Htm€d¡d rel¡t¡v¡ multi¡nu¡L 7.

A¡tün ebF nivel del mú, m

ENERADOR
C 6 ,

TNSTRTIMDNTOS

DE MDDICTóN
Tipo
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PROTOCOI¡ DE PRUEBA DE CONSUMO TÍRMICO

ESPECIFICO NETO Y CAPACIDAD NT,TA

CENTRALES A GAS

B. DATOS TOMADOS DURANTE I-A PRIIEBA

r. vALoRf, s tr{STANTÁNf, OS

HORA
TEMP.AMB. HUI4 RELAT. GENERAcIÓN

MW

FLUJO DE GAS

11¡

2. VALORf,S ACUMUI-ADOS

HORA

tDicisl

¡ind
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PROTOCOLO Df, PRUEBA DE CONSUMO

ESPECI¡ICO NETO Y CAPACIDAD I{ETA

c. DATos DE Drsf,ño Y GAnANTfa

Valores s¡nniiz¿dos sn €l sit¡o Condiciorq &l stdo par¡ g¡mti¡

TcnpcEtuE ¡Db¡ent¿, 'C

tlc¡t r¡te, BtuAWb Hured¡d r€l.tiv4 q/"

D. RESI]LTADOS Df, LA PRUf,BA

vdumn d. g'! corun do il@nl. l¡ prubn, lr

I¡odd calo.ifco l'feno¡ OHV) d€l g's, B¡r'fir

Enerd¡ ncl¡ ecDond¡ dúrnte l. ptu¿b¡, kwh

_'ml|m 
lóml@ dFcll(o (H..1 R le, mdl¡lo, Br'/kwh

F..torr pari fl€rt Rrt. l¡a.torei prn (¡pr.l¡l¡.

¡'o¡ itmpenlur¡ ¡ñhlthtc

TOTAL

3oBÚm i¿rr co stecio.o (H@t R¡re) con.gldq Bt',/kwh

ClFocidúd conegid., kW

OBSERVACIONES
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CARBON

¡ORMATO I DE 3

pRorocol,o Df, PRUEBA DE coNsUMo rÉRMIco

EsPEcÍFrco NDTo Y CAPACIDAD NETA

CDNTRALES A CARBÓN

A, r{FoRMAcróN GENTRAL

Central UDid¡d No Fechr de Ir pn¡eb¡

Propletario/Op€ndor

TT]RBINA
Frbric¡rta Modelo Inicio ODcr¡ció¡r Coúerci¡l

CALDERA
Fabnc¡nüe !¡i¡¿ú¡ oe me¡rqoo 0e c¡rDo¡

ED b¡Dd¡

En ¡ltlneñi¡dor -
Tlpo gr¡vlmétrlco tr

TI

CAPACID D, KW B¡üt¡ Horlr d€ Op€r¡dón

\omltr¡l Tot¡le¡
D€de último Il¡Dtenlnle¡rto

Ef€ctiva lctual

GENERADOR

Cáp¡dd¡d, kVA cos t

¡NS'IRUMENTOS
DE MEDICIÓN

M.rc¡ Tipo Cl$e
F€.h¡ üilD¡

caübr¡ción

cont¡dor No. I

Cont¡dor No. 2

Cont¡do. No. 3
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PROTOCOI¡ Df, PRUEBA DE CONSI'MO TERMICO
f,SPECIFICO NETO Y CAPACIDAD NETA

CtrNTRALf,s A CARBóN

B. DATOS TOMADOS DI]RANTE LA PRUEBA

I. YALoRES T{STANTÁNEOS

HORA
GtrNDRAcIÓN

MW

FLUJO DE COMBUSTIBLE

kgh

2. VALORES ACUMUI-ADOS

HORA
Kg

l¡¡¡c¡¡l

Iiml

Por el Propiéterio/Oper¡dor
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ESPT,CIFICO NITO Y CAPACIDAD NETA
CENTRAGS A CARBÓN

Centr¡l Unid¡d No.

C. DAToS DE DIsEÑo Y GARANTÍA
v¡lorcs earüt¡zrdd cn cl ritio (onrrootres d€l 9rÍo Dam e¡mnr

lsprcid¡4 klry IetIpemtum rtIbierti, Dc

tlert Ele, Bt¡¡/klYh

D. RESULTADOS DE T,A PRIJEBA

:omburlltlc (mu do ¡lmntc t¡ Dro6¡, kg

'ode¡ olo¡if.o Inf€rlor (l,lIV), kc.l/kg

oncfg¡. n.t¡ g€n€r¡d¡ dunnt¿ l. I'rüebo, kutr

:bB|m tén¡nco orp€.lt.o (Hqt R¡i.) mdtdq Bht¡wh

F¡.tor dc.orrecc¡ón por f¡..o¡ d€ poc¡cl¡

:loB¡m t¿¡rÍtco dp.ci¡.o (Hmt R¡re) .oftgt¡¡o, Bhrkwh

l¡loc¡d.d corhgldr, kW

ACION0S
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COMBUSTIBLES LIQUIDOS

FORMATO I DE3

PROTOCOLO DE PRUDBA DE CONSUMO TERMICO
EsPEciFtco NETo Y CAPACTDAD NETA
CENTRALES a coMBUsrrBLE LÍourDo

A. INTORMACION GENERAL

Unidd No.

r1rpietár¡o/Oner¡dor

Tipo de Certrol

r urDog¡s - c¡cro s¡mple

Turtúgb - Ciclo Combir¡do tr !

s ¡ L
Enfri¡dor Ev¡por¡tivo

N o f

TURBINA
I¡f clo OFnción Comerr¡ol

CAPACIDAD. K\¡ Brütü Co¡dicirDs del sitnr IIDEAIO

T.np.ratur¡ ncdi¡ multi¡nual oC

Hüred¡d nl¡tiv¡ nürti¡nul. o/ó

Desde 'fitiDo

Altura sobre nivel del m¡r, n

GENERADOR

INSTRUMENTOS

DE MEDfctóN
TiF Chs¿

Medidor de
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FORMATO ' DE 3

PROTOCOI¡ DE PRUEBA DE CONSI]MO TERMICO
f,SPECITICO NETO Y CAPACIDAJ) NETA
CENTRALES A coMBUsTBLE LfeuDo

Centr¡l Unidnd No.

B. DATOS TOMADOS DI]RANIT LA PRUEBA

I. VALORtrS INSTANTANEOS

HORA
TEMP.AM&

0c
HUN¿ RELAT. GENDRACIóN

MW

rLUJO DE
COMEUSTIBLE m . c

2. VALORf,S ACUMUI"{TOS

HOIIA
kwh kwh kwb g.l

I¡ici¡l

Fi¡rl
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pRorocol,o DE pRUf,EA DE coNsuMo rÉRMIco
ESPf,CIFICO Nf,TO Y CAPACIDAD Nf,TA
Cf,NTRALES a coMBUsrIBm LÍourDo

Cetrtr¡l

c. DATos DE D$Eño Y GARANTiA

V¡lorcs garantt¡d$ en el siti{, Condicioies del sitio p¡ra garantí¡

Crpecidad, kW Tempemtum amb¡cnta, oc

Humed¡d rel¡tivá, 7"

D. RI,SULTADOSDE LA PRUtrBA

vo¡mn de cohbBtibL tuffEddodur¡nt ¡! prubn, gal

Poder c¡lo¡lttco ¡nt¿rlor (l,HV) del comhatlhlc, llt s¡l

tnerg¡! nclr gcrend¡.lurrnfu l¡ f|.@ba, kwh

]mrwr ¡am¡co ¿trx.ifco (ll.üt Rrt€) mdldo. Btdkwh

¡ndorcs lrqm I¡.¡¡ R¡¡c ¡iclorcs ¡lon ( rn¡clda(

Pór leDpcr.lun nmbl.rt€

TOTAL

lltut|m térnlco eD€ciñco (Ileot R¡r€) conce¡dq Br'ttwh

:o¡E.¡d¡d correstda, kW

OBSERVACIONES
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